
En caso positivo, la barrera se levanta y lo guía a una segunda barrera, la cual 
permite mantener la misma velocidad y dejar el paso fluido por la vía, cargan-
do automáticamente su tarifa de peaje al medio autorizado por el usuario.

Una vez que el vehículo ingresa a las vías de Telepeaje, el sistema detecta si el 
usuario está habilitado.

VEHÍCULOS PESADOS

VEHÍCULOS LIVIANOS 

Los Vehículos pesados, como camiones y buses, deben ingresar al Telepeaje por la 
pista de color verde. Si no están habilitados para el uso del sistema, ya sea por 
problemas técnicos de su dispositivo TAG o porque no se ha dado cumplimiento a 
alguna de las condiciones comerciales, la barrera no se activará y deberá esperar 
que la peajista verifique en el sistema si está habilitado. De no estar habilitado 
deberá hacer el pago manual en la caseta que se encuentra en la misma vía.

Estimado usuario: El cumplimiento de este manual de 
uso es OBLIGATORIO. Además debe recordar que para 

utilizar su TAG en las plazas de peaje de Lo Prado y 
Zapata, debe tener su dispositivo instalado, operativo y 

sin deudas o irregularidades en el sistema.

En caso contrario, si su dispositivo presenta problemas técnicos o no cumple 
alguna condición comercial, el sistema de barreras y señalización dinámica lo 
guía a la pista de rechazo, donde deberá detenerse para que la peajista 
verifique en el sistema, si está habilitado. De no estar habilitado deberá pagar 
su peaje manualmente y en efectivo.

Cuando esté a 700 metros del acceso, se encontrará con un panel 
de mensajería variable, que le indicará la proximidad del acceso a la 
plaza de peaje y cómo ingresar a la oficina comercial.

A 500 metros se visualizará un segundo panel de mensajería, que 
volverá a entregar información de entrada a las vías del telepeaje.

Las vías están separadas por color:
Vehículos livianos

50 KM/H
10 KM/H

La distancia mínima con el vehículo 
que le antecede para el paso por el 
sistema es de:

20 metros


